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SECRETARÍA: Se informa a la señora Jueza que pasa el asunto para dar atención al memorial del 

30 de noviembre de 2021 [Documento 28], queda para proveer, noviembre 30 de 2021. 

 

 

 

 

MATEO BENAVIDES  

Escribiente. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Guadalajara de Buga (Valle), treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.2431 

Proceso:  SUCESION INTESTADA. 

Demandante: CARMEN ROSA HENAO CHAVARRO. 

Causante: MARIA SULDERY HENAO CHAVARRO. 

Rad. No.: 761114003003-2018-00447-00 

 

A S U N T O S :  

Como único asunto el despacho brinda atención al memorial presentado el 30 de 

noviembre de 2021, por la apoderada judicial de la parte solicitante manifestando lo 

siguiente; “se sirva oficiar al Instituto Geográfico Agustín Codazzi “IGAC”, con el fin 

de que se sirvan expedir el CERTIFICADO CATASTRAL ESPECIAL, del inmueble 

ubicado en la carrera 1ª No. 7-27 de Guadalajara de Buga Valle, identificado con el 

numero predial 01-02-00-00-0090-0005-0-00-00-0000, con matrícula inmobiliaria 

No. 373-11258, toda vez que esta entidad fue trasladada a la Gobernación del Valle 

en la ciudad de Cali, y me fue imposible que se me expidiera el certificado especial, 

debido a que solo se le entrega al dueño del inmueble o con previa autorización” 

 

Teniendo en cuenta lo anterior y en vista de que mediante auto No.2151 del 02 de 

noviembre de 2021, el despacho había fijado audiencia de inventarios y avalúos 

para el día 30 de noviembre de 2021 a las 9:30 a.m., y siendo el certificado catastral 

especial un documento necesario para surtir la diligencia toda vez que es el sustento 

para el avaluó del bien relicto de la causante, se dispondrá al aplazamiento y 

acceder a lo solicitado. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 

GUADALAJARA DE BUGA; 

 

R E S U E L V E :  

PRIMERO: APLAZAR la audiencia de inventarios y avalúos 

programada para el día 30 de noviembre de 2021, por las razones previamente 

dichas. 

SEGUNDO: OFICIAR al Instituto Geográfico Agustín Codazzi “IGAC”, 

para que expida CERTIFICADO CATASTRAL ESPECIAL del inmueble identificado 
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con folio de matricula inmobiliaria No.373-11258 de la Oficina de Instrumentos 

Públicos de Buga, ubicada en la Carrera 1ª No.7-27 de la ciudad de Buga, y con 

numero predial 01-02-00-00-0090-0005-0-00-00-0000, documento que deberá ser 

expedido a costa de este despacho con fundamento en los artículos 42, 43 y 44 del 

Código General del Proceso., dentro de los 10 días siguientes a la comunicación 

que notifique esta determinación.  

TERCERO: Líbrese y remítase oficio por secretaria.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

La Jueza; 

Firmado Por:

 

 

Diana     Patricia Olivares    Cruz

Secretario

Juzgado Municipal

Civil 003

Guadalajara De Buga - Valle Del Cauca
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